
CERTIFICADO DE REGULARIZAOÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASÍA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY - 20.772

M tl hvICII'A LI t)AI) I )L

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

TEMUCO EJ unerNo RURAL

VISTOS

A) Las atr¡buciones del Art. 1o Transitor¡o de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Pemiso y Recepoión Defnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietano correspondiente

al expediente No 9024 de fecha 07 t0512015

C) Los antecedentes exigidos en el artaculo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
1.. Otorgar Cert¡ficado de Regularizaoón que otorga simultánemente el Perm¡so y Ia Recepc¡óñ defnitiva de la Amplieción

de la Vivienda Soc¡al con una superficie de 13,39 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LOS ENSAYISTAS

0640 Lote N" 15 i/anzana 96 Sector VILLA LOS CREADORES

URBANO Zona

3.- lndividualización del A uitecto ver nola

de conformidad a planos esquemalicos y antecedentes limbrados por esta D.O.¡,1. que forman parte del presente Cert¡ficado de

Regularizac¡ón

2,- lndividualización del lnteresado

NoMaRE o F-azóN soctar del pRo p¡ ETAR¡o

IVATAIV1ALA FORCAEL CLAUOIA 10954882-0

REPRESENTANiE LEGAL del PROPIETARIO

NOfA: En la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen al Art. 1'de la Ley N" 20.772, los luncionanos mu¡icipales quedan excenlos de 10

dispuesto en elAñ 22 de la LGUC sobre responsabil¡dad de los func¡onarios.

l,¡OfA: Debeé concurir este p@fesional en caso de al.apliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuenle con infome Fávorable de lnspecc¡ón de
Obra de la D.O.M.

t'IIVEL DESTINO cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
1 E4 ,3,39 1.104.562

EII ESTE CERTIFICAOO 13,39 1.104.662
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NoMBRE o irAzóN soclALde b Emprcsá delaRQUtTEcTo o PRoFESToNAL CO!,iPETENTE lsrpro¿6ds)

NOMBRE OEL ARQUIÍECTO O PROF€SIONA! COMPEfENTE RESPONSAELE R.U T

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGAROO

§nD.F.L, NC 2 E
DERECHOS . LEY NO 20.772

Cualquier diferencia delprese¡le proyecto con la rea dad provoaa¡a la a¡!lacón delpresente perm so

lEn 
la aprobacioo de proyeclos y recepcicfles que se acoger alArtl" TÉnsilorio de la Ley N' 20.772, los tuncionarios mun¡cipales quedan exenlos de lo

ldispuesto en d tul 22, de la LGUC sobre resporsab idad de los tuncionarios
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Dheccló¡ Obras Municipales

EP

620 Añ0 201

REVISOR TOR DE OBRAS MUN¡CIPALES

NUMERO OE PERI¡IaO

FEOIIA

14225399-2

59,02
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acose al D.F.L N' 2 de 1959

]5lElpresentepermisoaprueba13.39m2enuñplsodes¡noüvienda.Enterandountotalconsruidode59.02m2enunpiso,destinovivienda.
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